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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA

Montevideo, 0 2 J(JL. 2025

VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo N° T/23, de fecha 18 de junio de 2025; 

RESULTANDO: I) que en dicha resolución fueron designadas las integrantes del 

Consejo Directivo del Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional, en 

representación del PIT-CNT;

Abigail Puig Díaz;

CONSIDERANDO: que se debe dictar el acto administrativo correspondiente; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 4o de 

la Ley N° 18.406, de fecha 24 de octubre de 2008, en la redacción dada por el 

artículo 219 de la Ley N° 18.996, de fecha 7 de noviembre de 2012;

1°.- MODIFÍCASE el numeral 1o) de la Resolución del Poder Ejecutivo T/23, de 

fecha 18 de junio de 2025, el cual deberá decir: “1o.- DESÍGNANSE como 

integrantes del Consejo Directivo del Instituto Nacional de Empleo y Formación 

Profesional, en representación del PIT-CNT a las Sras. Flor de Liz Feijoo Viana 

y a Abigail Puig Díaz”.

2°.-COMUNIQUESE, etc.

II) que se padeció error al designar como alterna a la Sra.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

en ejercicio de la Presidencia


